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Punto I 
 

 

Bienvenida. 
 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:oip.tlalpan@gmail.com
mailto:oip_tlalpan@hotmail.com


 

 

Dirección General de Administración 

Subdirección de Transparencia, Acceso a la Información y Archivos 

Plaza de la Constitución No. 1, Planta Baja, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delegación 
Tlalpan. México D.F.  Teléfonos: 56556072 y 55730825 

Correo Electrónico: oip.tlalpan@gmail.com y oip_tlalpan@hotmail.com 

DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

04 de abril 2018 
14:00 hrs. 

 
 
 
 
 
 

Punto II 
 

 
LISTA DE ASISTENCIA, APROBACIÓN DE SUPLENCIAS Y 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
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ORDEN DEL DÍA 
 

I. BIENVENIDA 

II. LISTA DE ASISTENCIA, APROBACIÓN DE SUPLENCIAS Y VERIFICACIÓN DE 

QUÓRUM 

III. ASUNTOS A TRATAR 
 

 
1. La Dirección General Jurídica y de Gobierno a través de la Subdirección de Procedimientos 
Contenciosos, somete a consideración del Comité de Transparencia, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 2, 3, 4, 6 fracción XXIII, 169, 170, 173, 174 y 183 fracción VII de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 113 
fracciones X y XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en el 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de versiones públicas; y artículo 6 fracciones I, IV, V y VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la clasificación como información RESTRIGIDA en la 
modalidad de RESERVADA de: 

 
“Acuerdo de fecha el 09 de julio 2012, donde se ordena suspender el Procedimiento 
Administrativo de Recuperación de las Vías Públicas ubicadas en las Calles Fuente de la 
Alegría y Primera Cerrada de la Alegría, Colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, 
Distrito Federal.” 

  
Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a la resolución emitida dentro del Recurso de Revisión RR. 
SIP. 2256/2017 de fecha diecisiete de enero del año en curso, derivada de la respuesta brindada por 
este Órgano Político Administrativo en Tlalpan, al folio InfomexDF 04140000234417 
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Punto III 

 
 
Asunto 1 
 

La Dirección General Jurídica y de Gobierno a través de la Subdirección de Procedimientos Contenciosos, 
somete a consideración del Comité de Transparencia, con fundamento en lo establecido en los artículos 2, 3, 
4, 6 fracción XXIII, 169, 170, 173, 174 y 183 fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 113 fracciones X y XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; en el Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas; y artículo 6 fracciones 
I, IV, V y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la clasificación como información 
RESTRIGIDA en la modalidad de RESERVADA de: 
 

“Acuerdo de fecha el 09 de julio 2012, donde se ordena suspender el Procedimiento 
Administrativo de Recuperación de las Vías Públicas ubicadas en las Calles Fuente de la 
Alegría y Primera Cerrada de la Alegría, Colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, 
Distrito Federal.” 

  
Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a la resolución emitida dentro del Recurso de Revisión RR. SIP. 
2256/2017 de fecha diecisiete de enero del año en curso, derivada de la respuesta brindada por este Órgano 
Político Administrativo en Tlalpan, al folio InfomexDF 04140000234417 
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